
/l

ffiH[B%rffi
--t i: qL: -_' ' 

!'

lnstituto

PARAGI,JAYO DE
TECNO[.OGiA
AGRARIA

iI GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESOI,UCIÓNN' 6.5'" /2,022,-

POR LA CUAL SE DESIGNA AL ING. AGR. (MSC.) RAMÓN VALERIO DAVALOS
PELOZO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN
NACIONAL E INTERNACIONAL, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DE SU TITULAR,
QUIEN HAruí USO PARCIAL DE SAS VACACIONES ANT]ALES REMUNERADAS.

VISTO:

Asunción,.1-Vde diciembre de 2022

El Memorando No 54 12022, de fecha 19 de diciembre del año en curso, por
el cual la Ing. Agr:, Gloria Gracii:la Bogado Ayala, Directora Interina de 1a

Dilección de Cooperación Nacional e Internacional, solicita a.¡toúzación
para usufructuar vacaciones anuales remuneradas autorizadas por la
Resolución IPTA. l\' 50712022, de fecha 1 de noviembre del año en curso,
por el periodo comprendido entre el2 y el 20 de enero de 2023 (Expte. MEI
N" 52-610-2022)::"y,

COIYSIDERANDO: Que, la recurenter propone la designación del Ing. Agr. (MSc.) Ramón
Valerio Dávalos I'elozo, Director General de Centros de Investigación y
Campos Experimentales, como lincargado de Despacho de la Dirección de
Cooperación Nacional e Internacional, mientras dure su ausencia.

Que,la solicitud cuenta con el parecer favorable de la Dirección Ejecutiva.

Que, el Dpto. de lyionitoreo y Supervisión del Personal de la Direcciórr de
Gestión y Desarrollo de las Personas, por Prov. DMSP N' 4212022, de fecha
2711212022, inforrna que la Ing. Agr. Gloria Bogado, verificado el SIRH,
cuenta con un sald.o a favor de 7 (siete) días hábiles, correspondientes a 1as

vacaciones autorizadas por Resolución IPTA N' 46412021, de fecha 27 de

octubre de 2021, correspondientes al ejercicio 2021 y 30 (treinta) días
hábiles, autorizadirs por Resolución IPTA N" 507/2022, de fecha 1 de
noviembre de 20'221, correspondientes al presente ej ercicio.

Que, la Dirección de Gestión y Desamollo de las Personas (DGDP), por
Providencia de f'e,oha 2711212022, remite el expediente de referencia a la
Secretaría General para la emisión de la Resolución correspondiente.

TANT'O: Ep uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,'
^r^^? F.§l) l

César EsP
'iá Genere'

R¿"SUELVE:
Artículo 1".- DESIGNAR, al Ing. hgr. (MSc.) Ramón Vaierio Dávalos con C

1.069.310, IJncargado de Despacho de la Dirección de ión Naci
Internacional, mientras dure la ausenoia de su Ti1.ular, gr. Gloria
Bogado A., quién harli usufructo paroial de sus uales rem
correspondientes a lor; ej erci cios 2021 y 2022, del 2 al 20 enero del

COMUNICAft a quierrLes cumplida

dente

Of¡cina Central: Ruta ll, krn 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 1
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Artículo 2'.-

UIE!,jpta.qov.nv- presidencia@ipta. gov. py

,HE A.

.UL PRESIDENTE


